
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

P. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑTA ANONIMA DENOMINADA "VERITAS PUBLICITARIAS COM- 
PAÑIA ANONIMA" Y LA 2£CLARACION Y AMPLIACION SOBRE LA MISMA, 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 152 
del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requena, el 
20 de Junio de 1.977, se constituyó la Compañía Anóni- 
ma denominada “VERITAS PUBLICITARIAS COMPAÑIA ANONIMA" 
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2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 5? 
de este Cantón Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 28 de 
Diciembre de 1.981, la mencionada Compañía reforma sus 
Estatutos Sociales; la misma que ha sido aclarada y rec- 
tificada mediante escritura pública otorgada ante el mis- 
mo Notario el 19 de Marzo de 1.982. Estasescrituras 

. fueron ¡inscritas en el Registro Mercantil del Cantón 

, Cuayaquil, el 21 de mayo de 1982 de 

: de fojas 17.530 y 17.550===o=o===oo ooo cono noo --- 
- a fojas — 17.551 y 17.563==>===onoooenmreooooo ono. 

Nos. 3, A ÓN 
y anotada bajo los ÑoS. 9,773 y 9.77 H=================-- 
del Repertorio. 

3.- Comparecen al otorgamiento de las presentes escrituras 
ó señora dofía Hipati a Paladines de Chavarría y don Rober- 

to Chavarria Paladines, en sus calidades de Presidente 
: y Gerente General de la indicada Compañía. 

4.- Las reformas estatutarias se refieren:a los siguientes - 
artículos: Décimo Quinto, Décimo Sexto, Vigésimo Sex- 
to, Vigésimo Noveno, Trigésimo, Trigésimo Primero y 
añadir dos artículos ddicionales el Tripésimo Octavo 
y el Trigésimo Noveno y el Artículo Cuadrugésimo, los . 
mismos que se refieren: Artículo Décimo Quinto,- Admi- 
nistración.- La administración de la compañía está a 
cargo del Presidente, PresidenteFjecutivo, Vicepresi- 
dente, Cerente General y de los Gerentes.- Artículo Dé- 
cimo Sexto.- Representación Lefgal.- La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compafifa la - 
ejercen: a) El Preeidente Ejecutivo y/o el Gerente Ge- 
neral individual o conjuntamente; b) Fl Presidente con- 
juntamente con el Vicepresidente; c) Fl Presidente o el 
Vicepresidente conjuntamente con cualquiera de los Ge- 
rentes de la misma.- El Artículo Vigésimo Noveno se 
refiere a las atribuciones del Presidente.- El Artículo



Vigésimo Sexto se refiere a las atribuciones de la 
Junta General .- el Artículo Trigésimo a las atri- 
bucíiones del Gerente General y el Artículo Trigé- 
simo Primero a las atribuciones del Vicepresidente. - 
El Artículo Tricésirmo Octavo se relaciona allas atri- 
buciones del Presidente Ejecutivo;yel Artículo Trigési- 
mo Noveno al Directorio,- El Artículo Cuadragésimo 
se refieren a las atribuciones de los Gerentes. 

La escritura pública de reforma de estatutos de la 
Comnafiíe Anónima denominada '"VERITAS PUBLICITARIAS 
COMPAÑIA ANONIMA" y la aclaración y ampliación sobre 
la misma, fueron aprobadas mediante Resolución No. IG- 
CA-8B20d0bS0ooono- expedida el 1982 2ooooo. 
inscricó? en el Registro Mercdnt 1" eY dnd A Guaya” 

quil, el 2] de mayo de 1982->>o=o=oocononmmannnona nooo 
de LOJAS 17,525 eoncccoonconcccaconcn 
Aa OJAS — 17, S2%9enccorcoconcorncono nn 
NN AAA 
y anotada bajo los ÑOS. 9 772m0cooconmeocenonnononno- 
del Repertorio. 

ES Guayaquil, mayo 28 de 1982 
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A Ab. Alexiéfídry Iza de Díaz, 
a, bi co? SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

Ñ a ib a . 

asp 

   


